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2,1 ,4 - GRATIFiüACIONES Y BONIFICACIONES
2,,1,5 . CCNTRIBUCIONES A i.-A SEGL]RIDAD SOCIAT
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2,2-4 - TRANSPORTE YALMACEN]AJE
2,2,5 - ALQUiLERES Y RENTA§
2.2,6 - SEüUROS
2 2,7 . SEÑVICICS DE CONSERVACIÓN, REPARACIONES [¡ENORES E
JNSTAL.Aú¡ONES TEMPÚRÁLES

2,2,8. OTRO§ SERVICIOS NO ÍNCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERICRES

]: .J . C'I-iAS COI..:TRATACIOI,.:ES DE SERVIClCS
2.3 - MATERIALES Y SUMINISTROS

2 3,1 - ALi!I/1ENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES
2.3.2 . TE}iTiLES Y VÉSTUARIOS
2.3 3. PRÜDUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E II\iIPRESOS
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2.r 5 - ÉñüüUCTüS üE CúERO, CAüCHü y FLÁSiiCü
2,3 C . PRÜDUCTOS DE I\IINERALES UETÁLICOS Y NO METALICOS
2.-1.7 - COt\4BUSTIBLES, LLlERrCANtrtrc, pRoDLtcTos Qui¡r"]icos y
CONEXO§
?.3.8 - GASTOS QUE SE ASIGIJARÁN DURANTE EL EJERCICIO {ART, 32 Y
33 LEY 423-06)
2,3,9. PRODUCIOS Y UTILES VARIOS

a I TE4¡!§rcECAr¡r^c ^^bo¡ca¡Tr6
¿;. - i:\ñ:roiLi\L i{-i¡u vvrr¡rrur!.LU dL rEu , uñ l-RiVADC
2,4,2 . TRA\ISFERENCIAS CORR¡ENTES AL GOBIERNO GENERAL
NACIONAL.
2 4,3 , TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBiERI\OS GENERALES
LOCALES
2,.1,4 . TRANSFIRENCIAS CORRIENTES A EIVIPRESAS PÚBLICAS NO
FiI']ANCIERAS
2 ¿ 5 _ TIA.§I-qFERFNCtA._c COERtEF]"rE_q.4 !\l_qTlTljcroNlES pi jBLlcAS
FINANCIERAS
2,4 7. TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO
2.4,9 - TRANSFERENCiAS CORRIENTES A OTRAS INSf ITUCIONES
PÚBLiCAS

2.5 . TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
2,5.1 - T'RANSFERENC]AS DE CAPiTAL AL SECTOR PRIVADT.)
2.5,2. TRAI\SFERENCIAS DE C,APITAL AL GOBIERNO GINERAL
NACIONAL.
2,5.3 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A GCBIERNOS GÉNERALES
LOCALES
2,5 4. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PÚBLICAS NO
f ii\iÁ,i\ClEfiAS
2.5.5 - TRAINSFERENC¡AS DE CAPITAL A INSTITI]CIONÉS PÚBLICAS
TINANCiERAS
2,5 6 - IRAI\SFEREI.ICIAS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERilO
2,5-g . TRANSFERENCiAS DE CAPITAL A OTRAS iNSTITUCIONES
HUULIUAS

2.S - BIENES MUEBLES, INMUEBLE§ E INTANGIBLE§
2.6,1 .I\¡OB!LIARIO Y EQUIPO
: 0,2 I',,!CFJILIARIC ',' ECUIFO IDUCACIONAL'/ H€CREAT¡VO
2,6 3 - EQLJiPO E IT.JSTRUfulENTAL, CIENTIFICO Y LABORATORIO
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— DEFENSA CIVIL DOMINICANA — 

PRESUPUESTO APROBADO AÑO 2024 

; : , a, , Presupuesto Presupuesto 
Detalle Presupuesto Aprobado Modificado Vicente 

2 - GASTOS 
2.1 - REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 

2.1.1 - REMUNERACIONES 116,984,262.00 -4,148,899.82 112,835,362.18 

2.1.2 - SOBRESUELDOS 22,180,071.00 9,849,229.61 32,029,300.61 
2.1.3 - DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN 
2.1.4 - GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 0.00 249,400.00 249,400.00 

2.1.5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 15,399,320.00 487,187.84 15,886,507.84 

2.2 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 0.00 
2.2.1 - SERVICIOS BÁSICOS 21,531,667.00 1,288,953.46 22,820,620.46 
2.2.2 - PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN 350,000.00 670,667.86 1,020,667.86 

2.2.3 - VIÁTICOS 200,000.00 12,646,589.30 12,846,589.30 
2.2.4 - TRANSPORTE Y ALMACENAJE 25,000.00 -12,631.80 12,368.20 a ? 
2.2.5 - ALQUILERES Y RENTAS 1,340,000.00 1,609,329.50 2,949,329.50 < 

2.2.6 - SEGUROS . 5,000,000.00 5,430,240.83 10,430,240.83 

2.2.7 - SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, REPARACIONES MENORES E 
INSTALACIONES TEMPORALES 1,500,000.00 3,440,508.57 4,940,508.57 

2.2.8 - OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS ANTERIORES 1,113,000.00 51,146.75 1,164,146.75 

2.2.9 - OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS 700,000.00 1,296,152.40 1,996,152.4 

2.3 - MATERIALES Y SUMINISTROS 0.00 
2.3.1 - ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES 6,950,000.00 4,218,158.80 11,168,158.80 

2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS 600,000.00 679,721.88 1,279,721.88 
2.3.3 - PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS 400,000.00 201,185.13 601,185.13 

2.3.4 - PRODUCTOS FARMACÉUTICOS 0.00 132,830.51 132,830.51 
2.3.5 - PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICO 650,000.00 173,909.60 823,909.60 
2.3.6 - PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS 675,000.00 -524,986.81 150,013.19 

— TIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUÍMICOS Y 11,278,860.00 1,544,482.00 12,823,342.00 

2.3.8 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO (ART. 32 Y 0.00 0.00 

33 LEY 423-06) : " 0.00 
2.3.9 - PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,380,000.00 11,735,755.68 13,115,755.68 

2,4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTE 0.00 
2.4.1 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR PRIVADO 0.00 

2.4.2 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL GOBIERNO GENERAL 
NACIONAL 0.00 

2.4.3 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A GOBIERNOS GENERALES 

LOCALES 0.00 
2.4.4 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A EMPRESAS PÚBLICAS NO 

FINANCIERAS . 0,00 

2.4.5 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A INSTITUCIONES PUBLICAS 
FINANCIERAS 0.00 

2.4.7 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES AL SECTOR EXTERNO 1,700,000.00 75,000.00 1,775,000.00 
2.4.9 - TRANSFERENCIAS CORRIENTES A OTRAS INSTITUCIONES 

PÚBLICAS 0.00 
2.5 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0.00 

2.5.1 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR PRIVADO 0.00 
2.5.2 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL GOBIERNO GENERAL 

NACIONAL 0.00 
2.5.3 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A GOBIERNOS GENERALES 

LOCALES 0.00 
2.5.4 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A EMPRESAS PÚBLICAS NO 
FINANCIERAS 0.00 
2.5.5 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A INSTITUCIONES PÚBLICAS 

FINANCIERAS 0.00 
2.5.6 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL AL SECTOR EXTERNO 0.00 

2.5.9 - TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A OTRAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS 0.00 

2.6 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 0.00 
2.6.1 - MOBILIARIO Y EQUIPO 500,000.00 941,804.66 1,441,804.66 

2.6.2 - MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 0.00 388,734.00 388,734.00 
2.6.3 - EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTÍFICO Y LABORATORIO 205,000.00 -137,598.00 67,402.00 



2 6 é. VEHiCI.]!.OS V EQUIPO DF TPANSFORTE, TRACCIéN Y FLEVAC'ÓN

2,6.5 - MAAUIÑARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS
1G A trnr l9^e nE ñECEhló^ w óE^l lólñAn

2,6,7 - ACTIVOS BIÓLOGICOS CUTTiVABLES
2,6.8 " BIENES INTANGIBLES
2,6,S - EDIFIC¡OS, ESTRUCTURAS, TiERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE
VALOR

¿., . UóÑA:]
2 7. I - CÉRaS ti'i iDiFiCÁCiOir¡ES
2.7.2 . INFRAESTRUCTURA
2 7.3. CCN,CTRUCCIONES EN BIENTS CONCESIONANOS
2,7,4 - GASTOS QUE SE ASIGNARAIJ DURANTE EL ÉJERCICIO PARA
TNVERSTÓN (ART. 32 Y 33 LEY 423-06)

2.8 . ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIERO§ CON FINES DE POLíTICA

1 a I a.a NtaEa,Átr ng oocc¡ll¡nc

2.8,2 - ADQUISICIÓN DE TíTULOS VALORES REPRESENÍATIVOS DE
DEUDA

2.9 . GASTOS FINANCIEROS
2 I 1 - INIERESES DE LA DETIDA PtTBLICA INTERNA
2,9,2 - INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA
2 9 4 - COi\illSlONES Y OTROS GASTOS BANCARIOS DE LA DEUDA
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Total Gastos

4 APLiüACIÜhiES
4.1 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS

4,1-1 - ¡NCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES
4 1 2 - INCRÉ[IENTO DE ACTIVOS FiNANCIEROS NO CORRIENTES

4.2. DISMINUCIÓN DE PASIVO§
4.2,1 - DISI'JiI..]UCIOI.] DE PASÍVOS CORRIEI..]TES
4,2.2 - DIS[¡INUCIÓN DE PASIVOS NC CORRIENTES

4.3. DIS¡,dINUCIÓN DE FONDOS DE TERCEROS

000
0.ú0

000
0.00
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Fuente: [1 0]

Definición de conceptos:
1. Presupuesto Aprobado. Se reflere al presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General del Estado
2. Fresupuesio ivlociiÍicacio. Se refrere ai presr.rpuesto aprobatio err caso cie que ei úóngreco irjacionai aptuebe un pre$upuesto compiementatio.
3. Total Devengado. Son los recursos financieros que surgen con la obligación de págo por la recepción de conformidad de obras, bienes y servicios
oportunamente contratados o, en los gastos srn contraprestac¡ón, por haberse cumplido los requisitos administrativos drspuestos en la presente Ley.

Notas:
1. La columna presupuesto modificado se agrega si se aprueba un presupuesto complementario.
2. Se presenta ia clasificación objetal del gasto af nivel de cuenta.
3. Fecna de ¡mputac¡ón: "! de DICIEMBRE de 2ü24 al 31 de DlClEh/BRE de2024
4. Fecha de reelistro: 1 de DlClEl\,4BRE de 2A24 de 2424
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211,362,180.00 72,565,177.47

211,362,180.00 72,569,1V7.47

2.6.4 - VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 0.00 19,196,678.50 19,196,678.50 

2.6.5 - MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 700,000.00 1,085,627.02 1,785,627.02 
2.8.8 - EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD 0.00 
2.6.7 - ACTIVOS BIÓLOGICOS CULTIVABLES 0.00 
2.6.8 - BIENES INTANGIBLES 0.00 
2.6.9 - EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE 
VALOR 0.00 

2.7 - OBRAS 0.00 
2.7.1 - OBRAS EN EDIFICACIONES 0.00 
2.7.2 - INFRAESTRUCTURA 0.00 
2,7.3 - CONSTRUCCIONES EN BIENES CONCESIONADOS 0,00 
2.7.4 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO PARA 
INVERSIÓN (ART. 32 Y 33 LEY 423-06) 0.00 

2.8 - ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS CON FINES DE POLÍTICA 0.00 

2.8.1 - CONCESIÓN DE PRESTAMOS 0.00 
2.8.2 - ADQUISICIÓN DE TÍTULOS VALORES REPRESENTATIVOS DE 
DEUDA 0.00 

2.9 - GASTOS FINANCIEROS 0.00 
2.9.1 - INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA INTERNA 0.00 
2.9.2 - INTERESES DE LA DEUDA PUBLICA EXTERNA 0.00 
2.9.4 - COMISIONES Y OTROS GASTOS BANCARIOS DE LA DEUDA 
PÚBLICA 0.00 

Total Gastos 211,362,180.00  72,569,177.47 283,931,357.47 

4 - APLICACIONES FINANCIERAS 0.00 
4.1 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS 0.00 

4.1.1 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS CORRIENTES 0.00 
4.1.2 - INCREMENTO DE ACTIVOS FINANCIEROS NO CORRIENTES 0.00 

4.2 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS . 
4.2.1 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS CORRIENTES 0.00 
4.2.2 - DISMINUCIÓN DE PASIVOS NO CORRIENTES 0.00 

4.3 - DISMINUCIÓN DE FONDOS DE TERCEROS 0.00 
4.3.5 - DISMINUCIÓN DEPÓSITOS FONDOS DE TERCEROS 0.00 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 211,362,180.00  72,569,177.47 283,931,357.47 
0.00 

TOTAL GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 211,362,180.00  72,569,177.47 283,931,357.47 
Fuente: [10] 

Definición de conceptos: 
1. Presupuesto Aprobado: Se refiere al presupuesto aprobado en la Ley de Presupuesto General del Estado 

2. Presupuesto Modificado: Se refiere al presupuesto aprobado en caso de que el Congreso Nacional apruebe un presupuesto complementario. 

3. Total Devengado: Son los recursos financieros que surgen con la obligación de pago por la recepción de conformidad de obras, bienes y servicios 

oportunamente contratados o, en los gastos sin contraprestación, por haberse cumplido los requisitos administrativos dispuestos en la presente Ley. 

Notas: 
1. La columna presupuesto modificado se agrega si se aprueba un presupuesto complementario. 

2. Se presenta la clasificación objetal del gasto al nivel de cuenta. 

3. Fecha de imputación: 1 de DICIEMBRE de 2024 al 31 de DICIEMBRE de 2024 
4. Fecha de registro: 1 de DICIEMBRE de 2024 al31 de DICIEMBRE de 2024 
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“——JOHLENNI ROSARIO TRINIDAD 

Analista de Presupuesto 

APROBADO PO 

$ 
JUAN CESARIO SALÁ ROSARIO 

Director Ejecutivo 


